
ACTA Nº 27

Nº 27.– Vigésima sétima acta de la sesión ordinaria celebrada por la Asamblea Nacional 
Constituyente a las quince y media horas del día dos de marzo de mil novecientos cuarenta y 
nueve, bajo la presidencia del Dr. Rodríguez. Presentes los señores Diputados Vargas Fernán-
dez y Ortiz Martín, Secretarios; Ruiz Solórzano, Volio Sancho, Volio Jiménez, Herrero, Vargas 
Vargas, Vargas Castro, Oreamuno, González Herrán, Jiménez Ortiz, Jiménez Núñez, Trejos, 
Guzmán, Guido, Acosta Jiménez, Acosta Piepper, Arias, Brenes Mata, Gamboa, Montiel, So-
tela, Monge Ramírez, Gómez, Arroyo, Pinto, Fournier, Valverde, Facio, Montealegre, Monge 
Álvarez, Esquivel, Leiva, Zeledón, Dobles Segreda, Baudrit Solera, Baudrit González, Madrigal; 
y los suplentes Jiménez Quesada y Castaing.

Artículo 1º.– Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Los Representantes Oreamuno y Leiva manifestaron que se consignara en el acta que esta-

ban en un todo de acuerdo con la actitud asumida por la Asamblea, al otorgar el título de Bene-
mérito de la Patria al Dr. Carlos Luis Valverde, pidiendo que sus votos se tengan por agregados 
a ese pronunciamiento, ya que en la sesión anterior no habían estado presentes.

Artículo 2º.– Se continuó en la discusión del Dictamen referente a las facultades legislativas 
de la Junta.

El Diputado ARROYO hizo uso breve de la palabra, para referirse a algunos conceptos de 
los señores Monge Álvarez y Fournier, respecto a ideas suyas sobre la revolución costarricense, 
lo mismo que al discurso pronunciado por don Arturo Volio en la sesión del lunes. Acerca del 
Pacto Ulate-Figueres, que había citado el señor Volio en su intervención, dijo que sólo los miem-
bros del Partido Unión Nacional tenían el derecho de interpretar el cumplimiento de ese pacto. 
Los Diputados del Unión Nacional conocían de antemano ese Pacto, y al aceptar la postulación 
como candidatos, tenían la obligación de cumplirlo. Agregó que el mencionado Pacto había 
sido ratificado en las elecciones pasadas, por cuanto el pueblo votó por el Unión Nacional. 
Tampoco se puede aceptar que el Pacto significara una cesión de soberanía por parte del señor 
Ulate, quien al pactar con don José Figueres, contaba con el respaldo del pueblo costarricense. 
Dijo que el Pacto inhibía a los miembros del Unión Nacional para asumir las facultades legislati-
vas, por cuanto en él se estipuló que ésta gobernaría 18 meses sin Congreso, pero no les exige 
que esas facultades sean ratificadas, pues ningún Pacto los puede obligar a dar la aprobación a 
lo hecho, máxime que la Junta ha abusado de sus facultades, excediéndose en la promulgación 
de los Decretos-Leyes. Dijo que la actitud del señor Ulate al firmar ese Pacto había sido clara, 
limpia, persiguiendo tan sólo el bienestar para Costa Rica. Opuso también su criterio adverso 
a que la Asamblea debía enfrentarse a la Junta, lo que significaría faltar al Pacto y aumentar 
más aún la intranquilidad en el país. Más bien la posición de la Asamblea sería la intermedia: 
ni abiertamente contra la Junta, ni incondicionalmente con ésta. Una actitud de independencia. 
Para terminar, se refirió a la conducta respetuosa observada por las barras que escucharon el 
discurso de don Arturo Volio, con la actitud de aquéllas del Congreso del 1º de marzo, formadas 
por hombres aguardentosos, lo que significaba que en Costa Rica los tiempos han cambiado.

El Representante ORTIZ pronunció un largo discurso para refutar varios conceptos y afirma-
ciones dichos por don Arturo Volio, durante su intervención parlamentaria del lunes. Comenzó 
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diciendo –al igual que el señor Arroyo–, que los tiempos habían cambiado en Costa Rica desde 
la fatídica fecha del 1º de marzo de 1948, en que 27 Diputados habían anulado una elección 
legítima, con la complacencia de las barras integradas por rufianes. Dijo que sus compañeros 
Acosta Jiménez y Arroyo tenían absoluto derecho de atacar a la Junta y la obra revolucionaria, 
pues la revolución había sido llevada a cabo por elementos de la antigua Oposición Nacional, 
de la que formaban parte los mencionados Representantes. Luego se refirió al Pacto Ulate-Figue-
res, refutando las afirmaciones de don Arturo Volio, quien había sostenido que el señor Ulate 
firmó el documento sin tener personería para hacerlo. Esto no es cierto, porque don Otilio actua-
ba respaldado por el pueblo costarricense. Además, cuando don José Figueres entró a Cartago, 
pactó la rendición con los hombres del régimen anterior en el aspecto militar. El señor Ulate 
tenía derecho de pactar para solucionar la crisis civil surgida después del triunfo de la revolu-
ción, en su carácter de jefe de un partido mayoritario, que contaba con el apoyo del pueblo. 
Agregó que la altura moral de Ulate y Figueres estaba por encima de cualquier afirmación que 
dijera que el primero, al firmar el Pacto, había endosado una patente de corso a las actuaciones 
de la Junta. Para haber hecho esto, era necesario ser calderonista, haber pertenecido al cal-
deronismo, cuyos dirigentes –igual que corsos–, habían entrado a saco en el Tesoro Nacional. 
No se puede considerar a don José Figueres o a cualquiera de los miembros de la Junta, que 
se jugaron la vida y la hacienda en las montañas del Sur, luchando por un ideal, como simples 
corsarios. Defendió el idealismo de algunos miembros de la Junta que habían pensado convertir 
a Costa Rica en la Atenas de América, y no en un predio de la dictadura soviética, como habían 
pretendido hacerlo los caldero-comunistas. También alabó el gesto, a lo Bolívar, sustentado por 
los hombres de la Junta, para acabar con las satrapías de América, pues el señor Volio se había 
referido en un tono despectivo a tal actitud. Se refirió al asesinato cometido por los invasores 
venidos desde Nicaragua, contra la brigada de la Cruz Roja en Murciélago, asesinato más 
negro y más ruin que el cometido en Codo del Diablo. Manifestó que esto no significaba que 
estuviese defendiendo un hecho delictuoso, pues si se llegaba a comprobar él era el primero 
en condenarlo. Defendió la actitud asumida por don Otilio Ulate, quien no rehuía sus propias 
responsabilidades. Cuando las hordas de Calderón Guardia atacaron La Cruz, Ulate fue el 
primero en presentarse en la Casa Presidencial a ofrecer sus servicios. Ha velado por el estricto 
cumplimiento de cada una de las cláusulas del Pacto. Y ha sido precisamente a su influencia que 
los señores del Partido Constitucional han venido a la Asamblea. Para terminar, el señor Ortiz 
se dirigió a sus compañeros, instándolos a votar el Dictamen en discusión a la mayor brevedad, 
pues ya los campos estaban definidos y nada nuevo se aportaría al debate.

(El discurso completo del Diputado Ortiz Martín lo publicamos al pie del acta.)
El Representante SOTELA, en una breve intervención dijo, que desde el primer día su actitud 

había sido comprensiva, defendiendo la unidad de la familia costarricense, sin distingos parti-
daristas. Fiel a esa actitud, se había acercado a los señores miembros del Partido Constitucional 
a testimoniarles sus respetos. Agregó que se había sentido muy satisfecho cuando don Arturo 
Volio le había dicho que era muy grande de alma, pero que su desilusión había sido grande al 
escuchar el ataque de éste contra la Junta de Gobierno. Dijo que eso no significaba que él fuera 
defensor o personero de la Junta, a la que había atacado en diversas oportunidades, pero que 
nadie podía negar los grandes méritos y la indiscutible labor realizada por la misma. Para la 
Junta, el señor Volio sólo ataques ha lanzado, sin reconocer nada de lo bueno hecho por ésta.

El Diputado VOLIO JIMÉNEZ hizo uso de la palabra para referirse, en primer término, a 
las palabras del señor Sotela, a quien manifestó que podía tener la seguridad de que el debate 
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se desarrollaría con la mayor serenidad, y que si en su intervención anterior había sido duro, 
tal vez se debió al acaloramiento y al ardor con que había pronunciado cada una de sus pa-
labras. Continuó diciendo que él a nadie le arrebataba glorias revolucionarias, pero que si de 
las palabras del señor Ortiz se quería desprender que se sentía dolido por la caída del régimen 
anterior, estaban equivocados, pues estaba contento de lo ocurrido. Agregó que en ambas ad-
ministraciones sólo había ocupado puestos alejados por completo de la politiquería. Durante el 
régimen de Calderón Guardia, como miembro de la Directiva del Seguro Social y luego como 
Gerente, pero que se había retirado de su posición una vez que se dio cuenta de la intromisión 
de la política en la marcha de la Caja. Luego, en la Administración Picado, como miembro de la 
Directiva del Banco Nacional. De ninguna manera se le puede criticar como dolido por la caída 
del régimen, ya que él fue uno de los que más se había preocupado por que aquella situación 
anormal cesara, por los grandes daños que causaba al país. Dijo que sus palabras anteriores 
no se habían comprendido, tal vez porque no fue claro o porque se tergiversaron intencional-
mente. Negó que hubiese atacado a don Otilio Ulate o a la Junta de Gobierno. Se refirió a las 
declaraciones del Licenciado Mario Echandi aparecidas en el “Diario de Costa Rica” de hoy, 
diciendo que él no sentía ninguna animadversión por el señor Ulate, ni que lo atacaba por un 
complejo de envidia. En cuanto a lo primero, había reconocido la elección del señor Ulate du-
rante la reunión de notables que se había llevado a cabo en el Palacio Arzobispal hace un año, 
y luego al ratificarla en la sesión de la Asamblea Constituyente el 16 de enero. En cuanto a lo 
segundo, de ninguna manera podía envidiar a don Otilio, pues las responsabilidades que tenía 
sobre sus hombros, una vez que asumiera el poder, eran enormes. Agregó que una presidencia 
en las circunstancias actuales del país, en ruina, en bancarrota, dividido, convulsionado, no se 
la envidiaba a nadie. Dijo que de ninguna manera se debería confundir la situación personal 
con los hechos, que él, como miembro de un partido independiente, que había llegado a la 
Asamblea sin compromisos, tenía la obligación de analizar el Pacto Ulate-Figueres, sus alcances 
y propósitos. Agregó que no había atacado a don Otilio Ulate por haber firmado tal documento 
y que, antes, por el contrario, alababa su tacto, su prudencia para soslayar el conflicto que se 
le había presentado a raíz del triunfo de los revolucionarios. Justificaba que los miembros del 
Partido Unión Nacional, que habían llegado a la Cámara con el criterio de aprobar el Pacto, 
no lo analizaran y que se vieran en la obligación de cumplirlo, pero que la situación de los del 
Constitucional era diferente. Dijo que el Pacto lo había analizado en sus dos etapas claramente 
definidas: 1ª) Desde su firma hasta el 15 de enero; y 2ª) Desde esta fecha en adelante. Este 
segundo período, al instalarse la Asamblea Constituyente, había modificado la situación de 
hecho, pues las convocatorias de Asambleas de esta naturaleza, en todas partes del mundo, 
tienen como objetivo restablecer el orden constitucional, ya que la Asamblea asume de pleno la 
soberanía popular. De ahí que la Junta ha prometido la consulta para todos aquellos asuntos de 
importancia. Agregó que esta manera de analizar el Pacto no significaba irrespetarlo, ni mucho 
menos poner en tela de juicio la conducta del señor Ulate. Manifestó que había venido prego-
nando la más estricta lógica en todas las intervenciones de la Asamblea, en la cual había nota-
do que no deseaba responsabilizarse de los actos de la Junta, ni solidarizarse con la legislación 
promulgada por la misma. Ahora bien –dijo el señor Volio–, ¿es lógico que la Asamblea permita 
que la Junta siga legislando como lo ha venido haciendo, mediante Decretos-Leyes inconsultos? 
A esta pregunta se me puede contestar que por la lealtad, por política, hay que aceptarlo, pero 
a los intereses personales, opongo los supremos intereses de la patria, que están por encima de 
todo compromiso de carácter político. Dijo que no era ofender a la Junta si él decía que el país 
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vivía en perenne intranquilidad, a la expectativa de los Decretos-Leyes que pueden modificar, 
de la noche a la mañana, la fisonomía de Costa Rica; si afirmaba que el presupuesto era exce-
sivo, que los organismos burocráticos se habían multiplicado de una manera notable. Esto no 
es ofensa para la Junta ni para los hombres que la forman. Esto es hablar con claridad, decirle 
a la Junta que vuelva los ojos al país, a la realidad, que no es posible soportar un presupuesto 
tan elevado, que no puede continuar en su tarea legislativa sin consultar a nadie, mediante la 
promulgación de Decretos-Leyes. Luego se refirió al motivo por el cual se había formado el Par-
tido Constitucional, que no deseaba introducir en la mayoría la desunión, ni él era Mefistófeles 
para hacerlo. Para terminar, pidió que se concretara el voto que se iba a dar: que se diga si 
la Junta ha estado y está facultada para legislar en la forma como lo ha hecho o, si por el con-
trario, que estuvo facultada para hacerlo en el pasado, pero que de ahora en adelante tendrá 
que compartir sus responsabilidades legislativas con la Asamblea, razón por la cual no podrá 
continuar legislando mediante la promulgación de Decretos-Leyes inconsultos.

(El discurso completo del señor Volio Jiménez lo transcribimos al pie del acta en el Diario 
Oficial).

El Diputado JIMÉNEZ QUESADA hizo una amplia exposición para explicar el origen que 
había tenido el Partido Constitucional, sus actuaciones en la Asamblea. Dijo que el Partido na-
ció prácticamente en él bufete del Licenciado Celso Gamboa, una tarde, conversando después 
de los ajetreos diarios. En esa conversación se sostuvo la necesidad de que a la Asamblea con-
curriera un grupo independiente, formado por hombres de experiencia versados en Derecho. La 
idea fue apoyada por el señor Ulate, quien logró que el Registro ampliara el término de inscrip-
ción de los partidos, con el objeto de inscribir al Constitucional. Además, el propio don Otilio 
Ulate visitó a los señores don Manuel Francisco Jiménez Ortiz y don Miguel Brenes Gutiérrez, 
a quienes instó a que aceptasen su postulación. Agregó que desde el primer momento sospe-
charon que si se lanzaban como grupo independiente, se les iba a endosar el sambenito de 
caldero-comunistas, lo que en efecto ocurrió. Dijo que ellos no representaban a ningún partido 
o grupo que detrás del Constitucional no existía nadie, que habían llegado a la Asamblea sin 
compromisos de ninguna suerte, con el fin último de colaborar en la promulgación de la nueva 
Carta Magna; que más bien podrían considerarse como un grupo sui generis, especial, algo 
así cómo una legión perdida. Agregó que así como los del Partido Social Demócrata habían 
afirmado con valentía que defenderían la obra de don José Figueres, ellos también dijeron en 
su propaganda, cual sería su posición y para que iban a la Asamblea. El Constitucional –dijo–, 
está en una situación que se podría llamar intermedia, moderadora, que toda revolución había 
tenido sus excesos, razón por la cual en la mecánica de éstas siempre había existido un poder 
moderador, que contuviera esos excesos. Este poder puede ser grande o pequeño. Manifestó 
que si el grupo mayoritario de la Asamblea se reservaba para sí el nombre de revolucionario, 
los del Constitucional reclamaban para ellos el título de girondinos, recordando los días de la 
Revolución Francesa. Repitió que el Partido Constitucional no había llegado a la Cámara a 
ganar batallas parlamentarias, que se ganan casi siempre, no con la razón, sino con la mitad 
más uno de los votos presentes. Más bien su labor podría llamarse académica, de discusión 
amplia, de defensa de los principios puros, haciendo abstracción, de las personas, lo que no 
podría negarse en una democracia. Habló sobre las diferencias que existen entre democracia 
y fascismo, para sintetizar el programa del Constitucional en la simple tesis de que deseaban 
ser amigos de los hombres, ya que ellos eran también hombres y no se habían presentado con 
el prurito de superhombres o de héroes. Justificó la actitud del señor Volio Jiménez al analizar 
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el Pacto Ulate-Figueres, lo que no podía tildarse de politiquería, que de sus palabras no podía 
desprenderse que tuviera algún odio o rencor contra los hombres de la Junta. Terminó trayendo 
a cuento una anécdota de su infancia, para decir que él nunca había tirado ni flores ni piedras 
a los hombres.

(El discurso completo del Licenciado Jiménez Quesada se publicará al pie del acta.)
El Representante RUIZ presentó una moción de orden para que la Asamblea se declarase 

en sesión permanente, con el objeto de votar esta misma tarde el Dictamen sobre las facultades 
legislativas de la Junta.

El Diputado Sotela agradeció las palabras del señor Volio Jiménez, y rogó a sus compañe-
ros que no se tocara más el asunto político, concretándose al Dictamen en discusión.

El Diputado ACOSTA JIMÉNEZ dijo que antes de conocer la anterior moción, la Mesa de-
bería preguntar a la Asamblea si consideraba agotado el debate. El señor Presidente le contestó 
diciendo que el debate no estaba agotado, pues había varias solicitudes para hacer uso de la 
palabra por parte de algunos Diputados, y que, en el caso de que se desechara la moción de 
orden presentada, el señor Acosta podría presentar una moción en ese sentido.

El Representante ARROYO expresó que no votaría la moción del compañero Ruiz, pues no 
era esa la manera de votar un Dictamen. Sugirió que se limitara el uso de la palabra a los Dipu-
tados, con lo que se podría alcanzar el mismo propósito perseguido en la moción presentada. 
Agregó que si se les iba a ordenar permanecer por tiempo indefinido en el recinto parlamenta-
rio hasta votar el Dictamen, él, a determinada hora, preferiría retirarse de la sesión, pues era 
enemigo de las imposiciones.

En vista de las objeciones del Diputado señor Acosta Jiménez, el señor RUIZ retiró su mo-
ción. El primero, entonces, presentó una moción en el sentido de que la Asamblea declare si el 
debate se encuentra agotado.

El Representante ORTIZ manifestó que, aunque iba a votar la moción retirada, no le daría su 
voto a la del señor Acosta, ya que algunos Diputados tenían solicitudes pendientes para hacer 
uso de la palabra, como el Doctor Vargas, a quien no se le podía privar de hacerlo. El autor de 
la moción expresó que él no deseaba quitarle a nadie el derecho a la palabra, y que presen-
taría su moción una vez que hubiesen hablado los señores Diputados que tuviesen solicitudes 
pendientes.

El Representante VARGAS VARGAS, en pocas palabras, quiso razonar su voto, en vista 
de los alcances asumidos por la discusión. Expresó que en un artículo publicado en “La Prensa 
Libre”, dos semanas antes, había reconocido el derecho que ha tenido la Junta para legislar 
desde que asumió el poder, pero que, una vez instalada la Asamblea, debería compartir sus 
responsabilidades legislativas con ésta. Si se refería a ese artículo, lo hacía para que luego 
no se dijera que las palabras de don Arturo Volio lo habían convencido, ya que su criterio era 
muy anterior a aquéllas. Agregó que de todo lo dicho en torno al asunto en discusión, él había 
sacado una conclusión: que en muchas ocasiones las leyes no encarnaban ni la lógica ni la 
justicia, lo que daba origen a los conflictos humanos. Dijo que para dar un pronunciamiento era 
indispensable auscultar la realidad nacional, darse cuenta de que el pueblo estaba intranquilo 
por ciertos Decretos-Leyes, como, por ejemplo, el que creó el impuesto extraordinario del 10% al 
capital, que juzgó desde el principio inconveniente en la forma como lo hizo. Terminó diciendo 
que para recuperar esa tranquilidad, la Junta debería compartir de ahora en adelante sus res-
ponsabilidades de carácter legislativo con la Asamblea, y luego, con el Congreso que se elija 
de acuerdo con la nueva Constitución.
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El Diputado TREJOS pidió a los señores miembros de la Comisión Dictaminadora que agre-
garan en su dictamen que toda legislación promulgada durante el actual régimen era provisio-
nal, ya que el gobierno que le dio origen era provisional. En esas condiciones –dijo–, votaré el 
Dictamen.

El Diputado FOURNIER expresó que debería votarse primero la moción de orden presen-
tada. En cuanto a la sugerencia del señor Trejos, manifestó que su deseo prácticamente estaba 
logrado en la declaratoria de la Comisión de que los Decretos-Leyes podrán ser revisados, 
reformados o derogados por el próximo Congreso o Asamblea Legislativa.

El Diputado VARGAS CASTRO dijo que votaría favorablemente el Dictamen, por cuanto 
le merecían fe las palabras del señor Figueres, que había prometido enviar a la Asamblea, en 
forma de consulta, los asuntos de importancia, y que se respetaría la decisión de ésta.

La Mesa informa a los señores Diputados que lo que está en debate es la moción de orden 
presentada por el señor Otón Acosta.

El Diputado GONZÁLEZ HERRÁN preguntó a la Mesa que si al votar el Dictamen no se iba 
a discutir más el asunto, ya que él pensaba aclarar varios de sus puntos de vista anteriores.

EL Representante señor VOLIO SANCHO le aclaró a don Manuel Antonio González que 
al votar el Dictamen no se agota la discusión del mismo, simplemente se votaba una tesis de 
carácter general: si la Junta había tenido o no facultades para legislar. A la hora de la discusión 
general del Dictamen, caben todas las modificaciones, enmiendas o reformas que se estimen 
convenientes por los señores Diputados. Al aprobar el Dictamen la Mesa procederá a señalar 
día para su discusión general, por lo que a la forma de resolución se le podrán introducir todas 
las enmiendas del caso.

El Diputado ARIAS BONILLA expresó que iba a votar favorablemente el Dictamen, en la in-
teligencia de que a la hora de redactar la declaratoria se acepten las modificaciones, que sean 
planteadas. Si la declaratoria en definitiva no lo satisface, agregó el señor Arias, no votaría el 
Dictamen.

El Diputado GAMBOA RODRÍGUEZ manifestó que no votaría el Dictamen ahora, ni cuando 
se vote en definitiva, por las razones que a su debido tiempo expondrá.

Puesta a votación la moción del señor Acosta Jiménez, fue aprobada. En consecuencia, 
la Mesa procedió a la votación del Dictamen. Antes se aprobó una moción del Representante 
Arroyo, para que la votación fuese nominal. Dijeron sí los siguientes señores Diputados: Vargas 
Castro, Acosta Piepper, Monge Ramírez, Montiel, Jiménez Núñez, Baudrit Solera, Fournier, 
Facio, Monge Álvarez, Valverde, Esquivel, Brenes Mata, Oreamuno, Sotela, Guido, Madrigal, 
Solórzano, Dobles Segreda, Castaing, González Luján, Gómez, Guzmán, Volio Sancho, Leiva, 
Ruiz, Desanti, Rodríguez Conejo y Ortiz. Condicionaron su voto favorable a reserva de hacer 
luego las modificaciones pertinentes, los siguientes señores Diputados: Zeledón, Volio Jiménez, 
Baudrit González, “con la reserva de examinar cuáles facultades se otorgan y cuáles tiene la 
Asamblea para hacer la declaratoria que contiene”; Jiménez Quesada, Arias Bonilla, Jiménez 
Ortiz, González Herrán, Trejos, Pinto, Arroyo, a reserva de votar negativamente una vez que 
el asunto se votara en definitiva, pues de lo contrario se podría interpretar que él niegue a la 
Junta las facultades que ha tenido para legislar. Dijeron no los siguientes señores Diputados: 
Vargas Vargas, Acosta Jiménez, Montealegre, Gamboa Rodríguez, González Flores y Vargas 
Fernández.
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En consecuencia, por �9 votos afirmativos y 6 negativos, se aprobó el Dictamen referente 
a las facultades legislativas de la Junta. La Presidencia señaló el día de mañana, � de marzo, 
para su discusión general.

A las dieciocho y media horas terminó la sesión. Marcial Rodríguez Conejo, Presidente.– 
Fernando Vargas Fernández, Primer Secretario.– Gonzalo Ortiz Martín, Segundo Secretario.

DISCURSO del Diputado Gonzalo Ortiz Martín

Señores Diputados:
Me voy a referir al discurso del señor Volio Jiménez, y voy a iniciarlo con las últimas pala-

bras de mi compañero Arroyo, “los tiempos cambian”. El señor Volio Jiménez lo pudo comprobar 
muy bien, porque a pesar de que en su último discurso se desató en furibundos cargos en contra 
de don Otilio Ulate y la Junta de Gobierno, las barras le permitieron hablar sin molestarlo en lo 
más mínimo, sin interrupciones, muy diferente a aquellos tiempos en que una barra aguardento-
sa y canalla, impidió a los partidarios del Unión Nacional a que expusieran su tesis libremente, 
cuando un grupo de 27 Diputados rufianes trataban de asesinar la República. Cuando escucho 
a alguno de los compañeros como los señores Arroyo y Acosta defendiendo sus tesis del Partido 
Unión Nacional, con un celo muy propio de ellos, los escucho gustoso, porque ellos tienen dere-
cho a ello, pues la revolución es de la Oposición; y ellos pertenecen a este mismo grupo, pero el 
señor Volio, no tiene ningún derecho a ello, ya que perteneció a un grupo político, muy alejado 
de la Oposición. Se permitió decir también el señor Volio, que Otilio Ulate no tiene personería, 
pero yo quiero decirle que ese es un error y muy grave, porque cuando la revolución entró a 
Cartago, el Gobierno de Picado pactó con Figueres, porque era un hecho real que Figueres 
entraba al frente de su ejército victorioso y a él se le entregó el poder; y el otro caudillo, el civil, 
Ulate, tenía personería suficiente en nombre del partido, para poder pactar con Figueres; y error 
más grave aún, es decir, que se le endosó “una patente de corso” a la Junta de Gobierno. ¿Se le 
puede llamar corso, a un hombre que como Figueres, dio el grito de rebeldía en las montañas, 
o a un Fernando Valverde que con Benjamín Odio aguantó 40 horas de fuego en San Isidro de 
El General; a Alberto Martén, que soportó los gélidos ventisqueros para taponar la estratégica 
posición de El Empalme; a Cardona y Bruce Masís, que saltaron de un campo de batalla a otro, 
luchando valerosamente; al propio yerno del señor Volio, don Mario Esquivel, que se la jugó 
entera? No, señor Volio, en eso está muy equivocado, porque para ser corso, se necesitaba ser 
calderonista, de esa ralea que, atropellando las instituciones entró a saco en el Tesoro Nacional. 
Yo nada tengo que ver con la Junta, y no la defiendo como personero de ella, pero es que al 
atacarla a ella, se ataca también al Partido de la Oposición Nacional, y se la combate con 
injusticia. Es cierto el sueño de Martén de transportar la civilización helénica a Costa Rica, es 
un sueño poético, pero a ello debo contestarle que aunque esos sueños se hicieran, como dijo 
el señor Facio, borrachos por la pólvora, fueron también borrachos de buenas intenciones, y yo 
los prefiero a aquellos sueños que tuvieron los Picados, los Moras y los Calderones de convertir 
a Costa Rica en una satrapía comunista. También nos dice el señor Volio, que los revoluciona-
rios pretendieron quitar las dictaduras de América. Así pensaban Bolívar y Martí, pero esas 
intenciones no se comparan con aquella oscura invasión, con autorización de los gobernantes 
de entonces, que hizo la Guardia Nacional a nuestro territorio, asesinando a Noguera Gómez. 
¿Por qué entonces no había protestas contra el Gobierno de Picado a que pertenecían, porvenir 
a ensangrentar, el suelo de Costa Rica? Nos habla del crimen del Codo del Diablo, y debo 
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decirle que yo condeno ese crimen, sea de quien sea, aunque se trate de los mismos comunis-
tas, jefes de huelgas y de brigadas de choque, pero sobre ese crimen se levantó otro que llegó 
a impresionar hondamente a todos los costarricenses, cuando Tony Facio, el Padre Quesada, 
Chequelito Gutiérrez y todos los otros compañeros, cayeron asesinados terriblemente bajo las 
balas del régimen maldito, y sobre ese pavoroso crimen, que estremece a la Nación entera, no 
se han estremecido ellos.

Yo me permito hacer un llamado a los partidarios de la Oposición, para que veamos el 
peligro que puede ocurrir con todos estos debates políticos, para que no ocurra lo que dijo 
Dantón de la Revolución Francesa: que la propia revolución había devorado a sus propios 
hijos. Para terminar quiero aclarar, que no hay que confundir el servilismo con la lealtad; ser 
leal es una cosa, y yo me honro de ser leal a don Otilio Ulate, porque considero un orgullo ser 
amigo de un hombre como lo es él; sin embargo, no lo defiendo, porque a don Otilio Ulate 
no hay que defenderlo, pues él se defiende sólo, o mejor dicho, lo defiende su propia vida tan 
limpia y tan pura. Se le hace el cargo que viaja, pero debo advertirle al señor Volio que los 
espíritus selectos, tienen en muchas ocasiones gran agrado por los viajes, porque amplían así 
sus conocimientos.

Una verdadera realidad es que él no tiene mando, pues es un presidente electo. En una 
ocasión nos dio una recomendación, por lo que lo criticaron. De modo que si queda, malo, y 
también malo si no está. Es más oportuno que haga esos viajes debido a la difícil situación in-
ternacional en que se encuentra Costa Rica, porque estos señores que aún no se creen vencidos, 
se han ocupado de sembrar la inquietud contra la Junta de Gobierno por medio de prensas 
internacionales o nacionales, y es bueno que don Otilio Ulate vaya a esos lugares a afirmar 
acercamientos útiles para el país. Pero todavía esa crítica acerca de los viajes, se puede perdo-
nar, ya que es una cuestión de gustos, pero lo que sí es imperdonable, es que se diga que don 
Otilio ha eludido responsabilidades, porque al firmar el Pacto, lo hizo en bien de un interés na-
cional, para que la paz reinara en Costa Rica, y el primer día que invadieron tropas enemigas 
La Cruz, él fue el primero que se presentó a la Casa Presidencial, para asumir las responsabili-
dades precisas. Fue don Otilio Ulate, el hombre que pidió a don Manuel Francisco Jiménez, y 
muchos de sus compañeros, llegaran a ocupar un asiento en esta Cámara, y es precisamente a 
ese hombre al que atacan, al hombre que para que hubiera una completa democracia, advirtió 
que el pueblo de Costa Rica tenía derecho a representantes de todos los partidos, y vemos cómo 
cumplió su palabra.

Aprovecho el momento para decirle a los compañeros que ya llevamos 14 días en este 
debate, y que el país espera un pronunciamiento, y me parece que ya hemos tenido tiempo su-
ficiente para formar opinión, porque debemos terminar en este debate, para que nuestra actitud 
traiga lo más pronto la tranquilidad al país.

DISCURSO del Diputado Arturo Volio Jiménez

Señores Diputados:
Si en el ardor de mi anterior discurso hubo palabras que pudieran lastimar a mis estimados 

compañeros, soy él primero en deplorarlo, y hoy puedo prometer al estimado señor Sotela 
que no escuchará de sus labios palabra ninguna que desentone en el ambiente de cordialidad 
que él desea. Al contemplar la arrogancia y soberbia con que arremete el Representante Ortiz 
Martín recordé que hoy es miércoles de ceniza y que la Madre Iglesia nos advierte una vez 
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más que “polvo somos y en polvo nos convertiremos”. El señor Ortiz reclama para su grupo 
todas las ventajas y derechos que les dio la revolución triunfantes: nosotros se las negamos y 
no les regateamos sus glorias y preseas, pero sí les recordamos que la Nación nos pertenece 
a todos y que nosotros también representamos una considerable porción del pueblo. Y quiero 
de una vez disipar una alusión velada, por si alguien se figura que me lastima con los ataques 
a los gobiernos anteriores: ningún vínculo me une a esos regímenes, y si es verdad que en la 
administración del Dr. Calderón Guardia fui honrado con un cargó de Director de la Caja del 
Seguro Social y pasé luego a desempeñar la Gerencia de la misma, también es verdad que 
esa es Institución autónoma, desligada de la política, y que tan pronto como noté que se quería 
introducir la politiquería en su personal, presenté mi renuncia y expliqué bien claro la causa en 
que la fundaba. Del mismo modo, en la administración pasada inmerecidamente se me desig-
nó para Director Propietario del Banco Nacional, reponiendo a mi esclarecido deudo y gran 
agricultor cartaginés don Julio Sancho Jiménez, y puedo afirmar que de nada me siento más 
orgulloso que de haber compartido con dignísimos caballeros las responsabilidades, a mi corto 
paso por la más importante Institución del Estado.

He oído repetidas críticas porque en esta Asamblea se promueven debates políticos: no es-
toy de acuerdo, a no ser que por política se entienda la intriga, la murmuración incidiosa –es 
decir, la politiquería–, pero en cambio la verdadera política, que es el arte de gobernar, de diri-
gir con acierto los intereses nacionales, de contemplar los grandes problemas que confronta el 
país, es materia que a nosotros nos incumbe en alto grado, y por tanto creo que no perdemos 
el tiempo cuando desde un plano de altura discutimos estos asuntos. He sentido hoy gran desa-
zón al leer en Diario de Costa Rica las declaraciones del Secretario General del Partido Unión 
Nacional, en que atribuye mi intervención del día anterior a envidia o a animadversión contra 
don Otilio Ulate: de seguro por no haber estado presente le dieron informes equivocados califi-
cando mis palabras de furibundo ataque contra la Junta Gubernativa y contra el señor Ulate. 
Nada más lejos de la verdad: lo que dije es que no me une lazo ninguno con el señor Ulate, y 
por lo tanto, estoy en plena libertad de analizar el Pacto “Ulate-Figueres”, en sí mismo, sin disci-
plina de partido ni consideraciones de orden efectivo. Ninguna animadversión siento por don 
Otilio Ulate, a quien tuve por bien electo Presidente Constitucional de Costa Rica desde que así 
lo declaró la mayoría del Tribunal Nacional Electoral; así tuve la fortuna de expresarlo en la 
Asamblea provocada por el señor Arzobispo el 29 de febrero de 1948, y de confirmarlo con 
mi voto en la reunión inaugural de esta Ilustre Asamblea el 15 de enero último. “Envidia” no 
puedo sentir por nadie, pues estoy satisfecho y doy gracias a Dios por todos los bienes que me 
ha otorgado en mi larga vida, y menos podría sentirla en estos momentos por el señor Ulate, a 
quien espera una tarea durísima, llena de abrojos, ya que habrá de recorrer el camino de la 
amargura y que todos sabemos que las pequeñas alegrías que proporciona el Poder están disi-
padas por las profundas amarguras y decepciones que su ejercicio apareja. Por lo tanto, pido 
que no se confundan los hechos con las personas y que entremos al análisis del tantas veces ci-
tado Pacto, sin referencia de las personas. Debo confesar que ese instrumento salvó uno de los 
más graves peligros que atravesó el país al comienzo de la revolución triunfante, y que el señor 
Ulate merece aplauso por el tacto, la prudencia y el espíritu de sacrificio con que se condujo en 
esa oportunidad. El Pacto dispone que el Jefe de la revolución vencedora asumirá el Poder ab-
soluto y lo ejercería por un lapso de dieciocho meses, pero tuvo buen cuidado de consignar, que 
tan pronto como fuera posible, se convocaría al pueblo para que eligiera una Asamblea Consti-
tuyente que debería reunirse a más tardar a fines del mismo año. Todos sabemos que la convo-
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catoria de una Constituyente tiene por objeto el restablecimiento de la vida constitucional de la 
Nación, y que tan pronto como la Asamblea está reunida asume la Soberanía Nacional. Por lo 
tanto, el hecho de que en el documento se dijera que la Junta “gobernará sin Congreso”, no sig-
nifica, a mi juicio, que durante todo su mandato se mantuviera esa deprimente restricción, sino 
que debemos distinguir dos períodos perfectamente diferentes: el primer período, en que la Jun-
ta asumió todos los Poderes, organizó a su modo la Justicia Nacional y dictó los Decretos-Leyes 
necesarios para la marcha regular del Estado y para que no se interrumpiera en todos sus diver-
sos aspectos la actividad pública. Ese período alcanza desde el día en que la Junta asumió el 
Poder hasta el 15 de enero último, en que se reunió esta Asamblea Constituyente –que encarna 
la voluntad del pueblo–, y representa ya una Institución de Derecho consagrada por el sufragio 
popular y que por lo tanto es depositaria de su Soberanía. De esa fecha en adelante, en pura 
doctrina, no es posible que la Junta siga legislando sin contar con esta Asamblea, porque la 
esencia misma del Gobierno es la división de los Poderes, y porque el pueblo exige intervenir 
en la emisión de sus leyes, y lo contrario sería admitir que a la par de la Asamblea deliberante 
que encarna la voluntad del pueblo, un poder arbitrario le siga dictando por sorpresa y sin con-
sulta alguna las normas a que debe someter su convivencia. Por lo mismo yo sostengo que la 
Junta de Gobierno no ha podido ignorar la existencia de la Asamblea Constituyente desde el 
día de su instalación, y tanto es así que la propia Junta ha manifestado su propósito de consultar 
a la Asamblea todos los proyectos de trascendencia que se propone implantar. En todas estas 
cuestiones yo simplemente pido el razonamiento lógico que más se avenga con la realidad de 
las cosas: he podido notar en el ambiente de esta Asamblea, que no desea asumir ninguna res-
ponsabilidad por los actos legislativos realizados por la Junta, ni autorizar en el futuro la facul-
tad de que siga legislando, y por lo tanto lo que procede, a mi juicio, es constatar el hecho sim-
ple de que el Gobierno de Facto estuvo en capacidad de dictar Decretos-Leyes absolutamente 
necesarios para ordenar la vida nacional, pero que de esta fecha en adelante todo acto de ca-
rácter legislativo, es decir, que deba tener efectos permanentes, que obliguen a todos los ciuda-
danos, debe ser consultado con la Asamblea. Muchos de los compañeros argüirán que les está 
impedido ese pronunciamiento por el Pacto Ulate-Figueres que autorizó a este último a gobernar 
sin Congreso durante dieciocho meses, pero yo les digo que antes que la disciplina de Partido 
o la consecuencia política está la conciencia de cada cual, el sentimiento de nuestro deber para 
con la Patria, que nos pide devolverle la confianza, suprimir la zozobra en que nos mantiene la 
amenaza de que podamos encontrar cada mañana en La Gaceta una nueva ley que cambia la 
situación económica, social o política de la Nación. Si al resolver la cuestión pendiente, la 
Asamblea declara que la Junta puede seguir legislando a velas desplegadas, sin control ningu-
no, muy grande será la responsabilidad que contraeremos. Basta tender la mirada a nuestro al-
rededor para darnos cuenta de que el pueblo está agobiado de impuestos, con un presupuesto 
de gastos que pasa de ciento diez millones de colones y que todos los días la Junta sigue crean-
do nuevos Departamentos burocráticos, sin saber de dónde tomará los fondos para hacer frente 
a tan ingentes desembolsos. He notado la tendencia en este debate a crear fantasmas para po-
der combatirlos, y uno de ellos es la amenaza del “calderonismo”, que como el lobo feroz en el 
cuento de la Caperucita, devorará a las inocentes ovejitas, o sembrará el pánico para disper-
sarlas. El calderonismo está muerto y de todos modos nuestro grupo no es un partido político ni 
nosotros somos Mefistófeles, que tengamos la virtud de seducir a inocentes Margaritas. Detrás 
de nosotros no hay ningún partido político; nuestro movimiento fue simplemente el ansia popular 
de llevar a esta Asamblea representantes de todos los matices, que se consagraran al estudio de 
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los grandes problemas nacionales sin sujeción a disciplina política. Si nuestra intervención da 
como resultado la unión del grupo mayoritario y éste adopta una sola línea política, nosotros so-
mos los primeros en celebrarlo, porque eso dará la pauta a seguir, inspirará confianza y cada 
uno sabrá a qué atenerse. Si la mayoría está de acuerdo en prorrogar los Poderes de la Junta, 
que se diga en buena hora, pero que también se acepte la correlativa obligación de respaldar 
a la misma Junta y de prestarle todo su apoyo. Mis palabras del día anterior referentes a que el 
Presidente Electo no había querido solidarizarse con los actos de la Junta han sido mal interpre-
tadas, en el sentido de que yo le negara al señor Ulate la capacidad de asumir la responsabili-
dad de sus actos. Esto es un error; lo que yo dije y ahora lo repito, es que el señor Ulate, ya sea 
por su propia delicadeza para no interferir en los actos de la Junta, ya porque no quiera asumir 
responsabilidades ajenas ni compartir actos que no son suyos, no ha querido participar dentro 
de la actual Junta de Gobierno –pues lo hizo únicamente durante el corto período de la invasión 
pasada, y por el término indispensable que duró el peligro–, que durante este largo interregno 
ha preferido viajar al exterior y recorrer todos los rincones del país como hacen los Príncipes 
Herederos, antes que asumir funciones dentro de la Junta Gubernativa, y si eso piensa el Jefe 
del Partido Unión Nacional, me parece a mí que sus propios partidarios no tienen por qué asu-
mir responsabilidades autorizando a la Junta para seguir dictando Decretos Leyes por tiempo in-
definido. Todo esto es cuestión de simple lógica, y lo único que pido es que los señores Repre-
sentantes pesen mucho el voto que van a dar.

DISCURSO del Diputado Licenciado Jiménez Quesada

Señores Diputados:
En mi calidad de miembro de la fracción del Partido Constitucional, que más que partido 

es en esta Cámara una especie de legión perdida, creo indispensable expresar unos cuantos 
conceptos en relación con las suspicacias que ha despertado el magnífico discurso del señor Li-
cenciado Volio Jiménez, porque insisto en que se quiere, con sistemática habilidad, explotar una 
serie de prejuicios que se han venido creando alrededor del Constitucional, para así restarnos 
autoridad moral en todas nuestras intervenciones. Creo que este es el momento de refrescar aquí 
una serie de hechos que, aunque muy conocidos, merecen ser recapitulados ante la Cámara, si 
es que esto sirve para aclarar definitivamente posiciones.

Como muy bien lo ha expresado el señor Licenciado Volio Jiménez, nosotros no somos real-
mente algo que se pueda llamar un partido, si es que por tal debe entenderse una compactación 
de ciudadanos a los cuales representamos en forma definida. Nosotros somos simplemente un 
grupo de Constituyentes llegados aquí en forma bastante original, como no creo que haya otro 
precedente en la historia política del país, si queréis, en una forma extraña, en un momento en 
que en Costa Rica todo es extraño.

Lo sui generis de nuestra posición es apenas un pequeño aspecto de toda esta situación 
nacional, cuya complejidad va a ser de la más difícil comprensión para quienes, dentro de unos 
cuantos años, cincuenta, setenta y cinco, o un siglo, cuando con motivo de alguna otra Cons-
tituyente que ya se creerá indispensable, vayan a estudiar, al igual como nosotros lo estamos 
haciendo con nuestros antepasados, los precedentes que sentaremos ahora. Entonces los del 
Constitucional seremos sin duda recordados como los defensores de lo que es eterno, de lo que 
es intangible, y esa magnífica filípica del señor Volio brillará con su verdadero mérito.
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Quiero insistir mucho en que nuestro movimiento no fue creado con ningún propósito de 
ambiciones políticas, ni su nacimiento tuvo la menor relación con los factores preexistentes en 
el pasado tablero político. Nuestro movimiento tiene el más simple de los orígenes. Nació por 
una de esas conversaciones que en todos los bufetes suelen discurrir cuando al finalizar las 
labores del día, los escritorios, mejor que para escribir sirven para poner los pies. Comentamos 
así el señor Gamboa y yo, en diferentes ocasiones, que era una verdadera lástima que en esta 
Asamblea Constituyente no participasen diferentes valores nacionales que por no ser en esos 
momentos militantes de ningún partido, quedarían irremisiblememte excluidos de toda posibili-
dad electoral, y cuya colaboración podría ser valiosa, tanto por su preparación jurídica como 
por su muy grande experiencia parlamentaria, porque nosotros, que sin ser botones de rosa, 
tampoco somos viejos, no compartimos, como es moda ahora en ciertos sectores del país, el 
desdén por las canas y el entusiasmo por las prácticas de los esquimales, que matan a los viejos 
para que no estorben

El Licenciado Gamboa, con esa tremenda capacidad ejecutiva que lo distingue y que yo, 
con lo bueno y con lo malo que esto significa, califico de casi germánica, se propuso a base de 
esas ideas formar un movimiento, no un partido, que permitiese someter a la consideración de 
la ciudadanía la posibilidad de elegir hombres capaces, versados, y más que nada, absoluta-
mente independientes. Así, pues, señores, nosotros éramos hombres jóvenes en la búsqueda de 
valores viejos, y no otro ha sido el verdadero origen de este Partido Constitucional.

No fueron las cosas tan fáciles de realizar como en un principio parecieron, pues bastantes 
son las complicaciones del Código Electoral. Descorazonado vi al Licenciado Gamboa cuando 
el término de inscripciones corrió inexorablemente, sin darle tiempo para nada. El intento pare-
cía fracasado, cuando el señor Gamboa me refirió que el propio Presidente Electo, señor Ulate, 
se manifestaba simpatizante de la idea de un partido tal, que para hacerlo posible, él mismo 
pediría como una cosa especial a la Junta de Gobierno que ampliase el plazo de inscripción. 
Todos sois testigos de que las cosas sucedieron así. Para mí esta indudable benevolencia del 
señor Ulate tenía una importancia especial, porque me había venido preocupando la idea de 
que, tan humilde e insignificante como sea mi personalidad política, pero puesto que nunca, ni 
en forma alguna, había pertenecido a los partidos derrotados, se me viniese luego, ya dentro de 
las inevitables modalidades de nuestras luchas políticas, a tildar de caldero-comunista, y a que-
rerse, lo que sería peor, restársele así de antemano autoridad a nuestros eventuales Diputados. 
Me pareció luego definitivamente alejada esta posibilidad cuando el mismo señor Ulate instó 
personalmente a nuestro compañero aquí presente, señor Manuel Francisco Jiménez Ortiz, para 
que aceptase un puesto en nuestra papeleta, y esto a sabiendas el señor Ulate perfectamente, 
cuál era el sentir del señor Jiménez Ortiz respecto a él y conociendo su criterio sobre muchos 
aspectos de la actualidad política. Lo mismo sucedió con el señor Licenciado Brenes Gutiérrez. 
Entiendo que hasta una certificación de conformidad le ofreció el señor Ulate Blanco para 
que la ostentase si lo creía conveniente. También en forma expresa fue autorizado el militante 
ulatista de la ciudad de Alajuela, señor Licenciado Víctor Chavarría, para que aceptase puesto 
en nuestra papeleta. A pesar de todo esto, sucedió exactamente lo que yo temía: se nos llamó 
luego conspiradores y se ha querido ponernos el sambenito de que representamos los intereses 
de los partidos derrotados, y a estos hombres respetables que elegimos en una campaña elec-
toral relámpago de veintidós días, y en competencia con partidos perfectamente organizados 
como eran el Unión Nacional y el Social Demócrata, lográndonos situar en tan breve plazo en 
el segundo lugar electoral, se les ha llamado mariachis.



1�ACTA Nº 27

Se ha alabado en esta Cámara el sentido de lealtad con que el Partido Social Demócrata 
estableció la base de su campaña electoral anunciando que ellos iban a defender la obra de 
la actual Junta de Gobierno para asegurarle perpetuidad la obra revolucionaria. Pues bien, 
reclamo para nuestro movimiento una situación paralela, porque con absoluta claridad hicimos 
nuestra plataforma de que nos opondríamos a los excesos de la revolución, y proclamamos los 
principios de equidad, ecuanimidad y respeto a las grandes tradiciones nacionales, que no 
son otros que los de una aspiración constante a lograr, mantener y perfeccionar la cordialidad 
perpetua de nuestra humilde nacionalidad, que todos hemos definido con la gráfica expresión 
de “la familia tica.”

Nos habéis expresado en más de una ocasión el orgullo de lo que llamáis con insistente 
espíritu exclusivista, “nuestra revolución”. Yo no sé hasta qué punto esta revolución puede ser 
exclusivamente vuestra, pero de cualquier manera, no vamos a aceptar que tanto como sea 
vuestra, nos prohibáis hasta el derecho de referirnos a ella, si no es para alabaros. Sois un 
grupo de varones de especial inteligencia y de especial cultura, y sabéis perfectamente que toda 
revolución, aún las más gloriosas, han sido imperfectas y que han necesitado siempre de un 
poder regulador. Yo desearía que no el más docto de vosotros, sino el más docto que pudierais 
encontrar en el universo en materia de historia de las revoluciones, viniera aquí a confundirme 
en mis afirmaciones. Yo insto en preguntar, ¿cuál es el pueblo, que no ha tenido que avergonzar-
se un día de los excesos de sus revoluciones más gloriosas? Aquí se ha afirmado que el pueblo 
francés celebra con creciente fervor cada año su Catorce de Julio. Eso no es exacto: hoy los 
franceses comprenden que tan sublime como fuese su revolución, ella también malogró muchas 
cosas excelentes del alma nacional. Y ya que, no primeramente por mi parte, se ha traído aquí 
hoy a cuenta en reiteradas citas la Revolución Francesa, yo debo declarar que si persistís en 
acentuar que esta es una Asamblea nacida de una revolución que es vuestra, entonces yo voy 
a reclamar para nuestra fracción del Constitucional el honor de que se nos consideren los giron-
dinos de la Cámara. Y a este propósito debo deciros, señor Volio Jiménez, que cuando en las 
asambleas de la Revolución Francesa alguien pronunciaba un discurso tan hermoso como fue el 
vuestro de ayer, un discurso bondadoso, y el vuestro lo era porque abogaba por el vencido sin 
ser vos mismo un vencido, y ese discurso por bondadoso era inhábil, se decía que había habla-
do un girondino. Y yo sé que vuestro discurso de ayer, tocó en muchos momentos de magnífica 
culminación la fibra sentimental de todos los presentes; por eso es injusto que se le haya querido 
descalificar como un discurso de politiquería.

Al reclamar ese honor de representar la tendencia reguladora, comprendemos que no está 
exenta de molestias. Nos ilustraba el otro día el culto líder del Social Demócrata, señor Facio 
Brenes, sobre la suerte corrida por asambleas que no fueron prudentes. En realidad, en materia 
de asambleas todo cabe, y como muy bien él lo dijo, don Tomás Guardia y el señor Cronwell, 
que en el cielo de los déspotas deben estarse dando la mano, disolvieron con mucho éxito 
asambleas imprudentes. En cambio a Luis XVI le fue muy mal cuando disolvió a los reunidos en 
el Juego de Pelota. Aquel recadito de Mirabeau recordándole que los diputados estaban allí re-
unidos por la voluntad del pueblo y que sólo con la fuerza de las bayonetas los desalojarían, fue 
realmente la decapitación del rey. Pero, a veces también no es necesario desalojar a toda una 
asamblea, dentro de la variedad de técnicas que en materia de asambleas incómodas cabe, 
podemos recordar que los modestos girondinos fueron mandados por aparte a la guillotina, sin 
perturbar al resto.
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Yo no sé si en Costa Rica todavía un hombre tiene derecho a que se le crea cuando habla 
de cosas políticas, pero si así fuera, os ruego creer que casi ninguno de nuestros representantes 
hizo el menor esfuerzo por venir a sentarse aquí. Sólo uno sabe lo que ha costado mover, por 
ejemplo, al señor Licenciado Arias, para solamente citar un ejemplo. Por eso nada más injusto 
que el cargo de politiqueros con que ahora se les quiere achacar. El de todas las carreras, el 
de todos los esfuerzos, fue el Licenciado Gamboa, que en cuanto a mí mismo, todo mi aporte se 
limitó a diseñar ese afiche que se hizo tan famoso por sus enunciados de Ecuanimidad, Apego 
a lo jurídico y Respeto a las grandes tradiciones nacionales.

Es necesario advertir también que no fue nuestra cándida ilusión venir aquí a ganar batallas 
parlamentarias. Sabíamos desde un principio que en escasos veintidós días de lucha, nuestro 
improvisado movimiento no podía aspirar a situar aquí ni siquiera un tercio de los representan-
tes de esta Cámara. Recuerdo a este propósito el día que se decidió el plan de campaña en 
el bufete del Licenciado Jiménez Ortiz, con asistencia de numerosas personalidades de nuestro 
mundo forense, intelectual y financiero; fue un momento de emoción aquél en que convencidos 
de antemano de que en el mejor de los casos nuestros resultados electorales serían absoluta-
mente desproporcionados con las demás fuerzas concurrentes, se proclamó en un ambiente de 
verdadero fervor cívico, que los que pudiesen ser electos por nuestro movimiento, si no estaban 
destinados a la satisfacción de los laureles parlamentarios, puesto que, tanto como se hable de 
una renovación nacional y tanto como estamos convencidos de la inmensa calidad humana de 
todos vosotros, la realidad eterna de estas asambleas será la de que las batallas no se ganan 
aquí por razones, sino por la mitad más uno de los votos, la misión de los constitucionales sería 
casi la de una dura posición académica, con la única satisfacción de que mañana se dijese 
que alguien no había tremolado aquí la bandera de ciertos principios y ciertas conveniencias 
nacionales.

No es nuestra la culpa si aquí se han traído cuestiones políticas, ante las cuales no po-
díamos callar, porque en estos problemas que se nos han planteado se mezcla lo político y lo 
doctrinario en forma indiscriminable, y los principios pueden quedar vulnerados en una serie 
de precedentes lamentables. Hace catorce días nos debatimos aquí en un esfuerzo sin fin para 
amoldar palabras y fórmulas jurídicas a una serie de realidades políticas inconfesables, que 
tanto como sean implícitas para todos, nos obligan a un debate a medias palabras que cuajará 
en precedentes y normas de una perfecta ambigüedad.

De ninguna manera podemos aceptar lo que ha dicho el señor Arroyo, tan apreciable por 
la gran pureza de su espíritu, de que el Pacto Ulate-Figueres es asunto que corresponde sola-
mente a ellos, y que en su interpretación no debemos mezclarnos. Esa es una equivocación: este 
Pacto no es ya la cuestión de dos, ni sólo la de un partido entero; ese es un Pacto que afecta ya 
a la Nación entera.

Por todos los prejuicios de que nos han rodeado, tenemos los del Constitucional que mar-
char en todos los debates con precaución de alpinista. Envidiamos la posición tan cómoda de 
crítica que a veces pueden asumir los Licenciados Arroyo o Acosta Jiménez, pero es precisa-
mente cuando se plantea este tema del Pacto cuando los papeles se tornan y somos nosotros los 
que entonces podemos marchar despreocupados por la llanura de nuestra conciencia, por no 
reatarnos a un Pacto al cual no nos obliga ninguna disciplina de partido.

No pretendemos tener una misión histórica, como se dice ahora tan desprestigiadamente, 
pero sí una responsabilidad contraída con los once mil electores que nos trajeron aquí; los once 
mil votos más prístinos de toda la historia electoral de Costa Rica, porque no fueron dados ni 



15ACTA Nº 27

siquiera por esa especie de presión moral que ejercen los partidos vencedores por el halago 
de todo lo que ellos eventualmente pueden proporcionar. En esos once mil votos están repre-
sentados todos los sectores del país, y no como mezquinamente se nos ha dicho, que fueron 
exclusivamente votos comunistas. Si no fuera violar la santidad del secreto del voto, yo podría 
revelar nombres de muchos grandes magnates, que sin dejar de ser ulatistas, me expresaron, 
como también grandes dignatarios de la Iglesia, su entusiasmo por nuestro movimiento.

Y esa es precisamente la médula del pequeño milagro de nuestra campaña, y es que ella 
ha demostrado una vez más que cuando los principios intangibles en que nuestro pueblo tra-
dicionalmente ha asentado su confianza, parecen amenazados, las izquierdas y las derechas 
saben unirse en una lucha común por lo fundamental, y así elementos de todas las procedencias 
nos apoyaron para que en esta Constituyente hubiera algo que sin ser exactamente eso que se 
puede llamar una “oposición”, sí fuese distinto al menos de los partidos triunfantes. Pareciera 
que a pesar de todo, nuestra presencia en esta Cámara es altamente mortificante para muchos y 
ante este sentimiento tengo que preguntaros: ¿Si todos vosotros no habéis proclamado constan-
temente ser demócratas, y si la esencia de la democracia es darle paso a todos los matices del 
pensamiento político, no es inconcebible que pretendáis ser en esta Asamblea un partido único, 
con una disciplina única? ¿Un partido único y un partido que se confunda con el Estado, no es 
acaso, señores, el fascismo?

Por eso no podemos los del Constitucional aceptar la llamada a una unidad completa, 
invocándonos el bien de la Patria. Yo al menos no entiendo cuál pueda ser esa unidad. Unidos 
estamos con vosotros en la intención por la Patria, pero la unidad en el pensamiento en cuanto 
a la realización de esa intención, o en la imagen de la Patria, no! Esa unidad sólo puede brotar 
día a día, cuando al cerrar los debates cotidianos, o nos hayáis convencido o bien os hayamos 
convencido, a base de buenos y leales argumentos. La virtud de la democracia es aspirar a 
lo mejor por diversidad de caminos; y no podría ser de otra manera, puesto que la tarea de 
gobernar implica la coordinación de diversos intereses. Precisamente hoy leía unas hermosas 
palabras de un político mexicano, que dicen: “Ya sabemos que lo propio, lo específico, lo meri-
torio también en una administración, es el concierto de hombres y cosas, el acomodo armónico 
de todo, el equilibrio de las partes, y la relación de continuidad en lo presente y lo futuro. En 
eso consiste, la verdadera obra de gobierno. La política por esto es armonía. Se ha definido 
la ciudad, esto es, la comunidad política, como el lugar en que los hombres son amigos de los 
hombres”. Y si me he permitido leer estas palabras, no es sólo porque ellas sean hermosas, sino 
porque coinciden exactamente con nuestros postulados, de ecuanimidad, experiencia y respeto 
a las grandes tradiciones nacionales.

Es porque queremos la política como arte de armonía que postulamos el principio de la 
ecuanimidad. Es porque aspiramos a la ecuanimidad que escogimos varones llegados a la edad 
en que la experiencia queda y las pasiones se moderan. Es inútil que se les ataque buscándoles 
pecados. Nosotros no ignoramos esos pecados, que no son exactamente los errores de ellos, 
sino más bien los errores de todos los ticos, los de la primera, de la segunda, de la tercera y 
décima Repúblicas, porque creo que en la numeración de ellas llegaremos más alto que un reloj 
suizo. No quisimos superhombres, quisimos simplemente hombres que si tenían sus errores, nos 
resultasen más valiosos por ellos que por sus virtudes, porque convengamos en que la eficiencia 
humana marcha sobre las tres ruedas de la inteligencia, de la instrucción y de la experiencia, y 
porque si la política debe ser armonía entre la pasado y lo presente, esa experiencia nos será 
grandemente útil.
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Porque queremos que en la comunidad política costarricense los hombres sean amigos 
de los hombres, nosotros hemos venido aquí a trabajar de consuno con todos vosotros en la 
creación de todo lo que sea bueno. Yo comprendo perfectamente el gran orgullo de partido que 
tenéis todos los del Unión Nacional, y que de ninguna manera admitáis que ni siquiera se pueda 
intentar colaborar con vosotros. Comprendo ese orgullo. Yo también habría querido formar en 
vuestras huestes, sino fuera porque, como ya lo he dicho en otras ocasiones, he preferido man-
tenerme siempre sistemáticamente alejado de nuestra politiquería, con una manera de pensar, si 
queréis, anodina, tal vez porque pesan sobre mi subconsciente muchos pesimismos acumulados 
a través de las experiencias de tantas generaciones que mi familia lleva de ser costarricense, 
puesto que de las más antiguas del país, arrancamos de la conquista misma.

De ninguna manera nosotros queremos hacer críticas acerbas a vuestra situación. Con eso 
que llama ahora, un criterio realista, comprendemos perfectamente lo que pueda haber detrás 
del Pacto y tal vez tengamos un día que alegrarnos todos de que ese Pacto haya existido.

Para terminar, quiero definir, que en cuanto a mí corresponde, no tengo para los compo-
nentes de la Junta ningún prejuicio personal. Al contrario, alguno de ellos fue hasta mi profesor 
cuando llegué al Liceo, y con otro tuve amistad cuando todos éramos pobres. Mi objetividad en 
materia de juzgar a los hombres la persigo como ideal sistemático desde un lejano día de la 
infancia, y permitidme que os resuma esta anécdota de mi niñez: se iba a celebrar el triunfo del 
héroe epónimo de entonces, que Costa Rica los tiene periódicamente. En casa de una pariente 
por donde el triunfo debía pasar, las muchachas de la casa, como en el poema, “aprestaban 
coronas de flores” para el vencedor. A mí también me proveyeron con unos mazos de violetas. 
Pasó en eso mi padre, y viéndome con ellas en las manos, me preguntó de que se trataba, y 
cuando le expliqué el papel que me habían asignado en la representación, quitándomelas sua-
vemente me replicó que un hombre no le tira nunca flores a otro hombre, pero que a la inversa, 
un hombre tampoco debe tirarle piedras a otro hombre. Tal vez por eso, señores, nunca he 
podido ser político: flores y piedras, piedras y flores, he aquí lo que es únicamente la política 
en nuestro querido país.


